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CHILE APRUEBA EL C O NVENIO  TIR

Por Ley N Q 18 157 de 17 de agosto de 1982, publicada en  el 
Diario Oficial de 7 de septiem bre, el G obierno de Chile ha 
aprobado el Convenio A duanero relativo al T ranspo rte  In te r­
nacional de M ercancías al am paro  de los Cuadernos TIR (Con­
venio TIR) y su anexo, establecido en  G inebra el 14 de 
noviem bre de 1975.

Como saben los lectores del Boletín FAL, la República 
O riental del U ruguay prom ulgó  en  octubre de 1980 el C onve­
nio TIR,1 de m odo que Chile es el segundo país de A m érica 
Latina en  adoptar el sistem a destinado a facilitar el tránsito  
in ternacional de m ercaderías, el que se encuentra en 
vigencia desde hace años en  todas las naciones europeas, en 
los Estados U nidos, en Canadá, y en  num erosos países asiáticos 
y africanos.

La m edida adoptada p o r el G obierno de Chile se inscribe 
en el marco de las recom endaciones específicas form uladas en 
la IX  R eunión de M inistros de Obras Públicas y T ranspo rtes de 
los Países del Cono Sur de Am érica (Cochabamba, Bolivia, 
m ayo-junio de 1979) y en  el encuentro  de rep resen tan tes de los 
organism os de aplicación del Convenio sobre T ranspo rte  
Internacional T errestre , celebrado en  Buenos A ires en junio 
del m ism o año. Según se ha inform ado en  su oportun idad ,2 la 
CEPAL, que ha venido propiciando la adopción de este eficaz 
instrum ento  de facilitación aduanera, organizó siete sem ina­
rios nacionales en tre  noviem bre de 1979 y enero  de 1980 para 
analizar las posibilidades de aprobar el Convenio TIR. Dichos 
sem inarios contaron  con la cooperación de los respectivos go­
biernos, la Com isión Económ ica para E uropa (CEPE), la 
ALALC y la U nión  In ternacional de T ranspo rtes  p o r C arretera 
(IRU), y con la participación del Banco M undial.

Parece oportuno  destacar la conveniencia de que los 
dem ás países del Cono Sur decidan adoptar el Sistem a TIR, 
cuyas ventajas han  sido dem ostradas en  num erosas naciones

'Véase Boletín FAL, N° 30, octubre de 1980.
2Véanse Boletín FAL, NQ 23, julio de 1979; Na 25, diciembre de 1979; 

NB 26, febrero de 1980; N° 28, junio de 1980, y N° 29, agosto de 1980.

desarrolladas y en  desarrollo, a fin  de que éste alcance su 
verdadera trascendencia en  la región.

A fortunadam ente, se está creando el clima favorable en 
Sudam érica para la aplicación del C onvenio TIR, com o lo 
p rueban  las recom endaciones acordadas en  la R eunión  de 
E xpertos de Facilitación del Com ercio y F ortalecim iento  In sti­
tucional del T ran sp o rte  In ternacional en Sudam érica (CEPAL, 
m arzo de 1981), en la M esa R edonda sobre el T ran sp o rte  del 
Com ercio E xterior del Paraguay (Asunción, junio de 1981), en 
la VI Asam blea del G rupo  E m presarial In terreg ional del 
C entro-oeste Sudam ericano, (GEICOS), (A ntofagasta, Chile, 
junio-julio de 1981), en  la IX  R eunión de M inistros de O bras 
Públicas y T ranspo rtes de los países del Cono Sur (Santiago de 
Chile, octubre de 1981), en  la R eunión de expertos sobre 
facilitación del tránsito  aduanero en tre  los países de la Asocia­
ción Latinoam ericana de Integración, ALADI (M ontevideo, 
noviem bre de 1981), en  la P rim era  Conferencia Sudam ericana 
de T ranspo rte  p o r C arre tera (M ontevideo, Uruguay, abril de
1982) y en el XVIII Congreso M undial de la U n ión  In ternacio­
nal de T ranspo rtes po r C arretera, IRU (M ontreal, Canadá, 
mayo de 1982). D e todas estas decisiones se in form ó opo rtu n a­
m ente  en el Boletín  FAL.i

Además, en  la reciente reunión  en tre  rep resen tan tes de la 
C ám ara de Com ercio e Industrias de Valdivia, Chile, y de la 
Cám ara de Com ercio, Industria y T urism o  de San M artín  de los 
Andes, A rgentina, se adoptó una resolución sim ilar. En efecto, 
en el «Acta de San M artín  de los Andes», firm ada en dicha 
ciudad el 2 de octubre de 1982, los em presarios privados de 
Valdivia y N euquén  acordaron, en tre  o tras m edidas conjuntas: 
«Recom endar la rápida im plem entación  del sistem a de tran s­
p o rte  TIR, lo que p erm itirá  u tilizar una m oderna herram ien ta  
con claras ventajas económ icas para el m ejor aprovecham iento  
de los saldos exportables».

5 Véanse Boletín FAL, N° 33, abril de 1981; N° 34, julio de 1981; N° 35, 
septiembre de 1981; NQ 36, noviembre de 1981; NQ 37, enero de 1982; N° 39, 
mayo-junio de 1982, y NB 40, julio-agosto de 1982.

II C O N V EN C IO N  EX TRAO RDINARIA DE LA FELACUTI

D urante los días 20 y 21 de sep tiem bre de 1982 se realizó en 
Ciudad de México la Segunda Convención E xtraord inaria  de la 
Federación Latinoam ericana de Consejos de U suarios del 
T ransporte  Internacional (FELACUTI). Estuvieron rep resen ta­
dos los consejos de usuarios de Colombia, Costa Rica, E l Salva­
dor, Guatem ala, México, N icaragua y República D om inicana, y 
asistieron delegados de la CEPAL y de la Com isión C en troam eri­
cana de T ranspo rte  M arítim o (COCATRAM).

•  Resolución N Q 1. P ed ir a los consejos de usuarios de los 
países de Am érica Latina cuyos gobiernos aún no han 
ratificado el Código de Conducta de las conferencias 
m arítim as, aprobado p o r la C onferencia de P len i­
potenciarios de las N aciones U nidas el 6 de abril de 1974, 
que soliciten a dichos gobiernos su aprobación utilizando 
los procedim ientos que m ejor estim en  convenientes;

•  Resolución N Q 2. R esca ldar la Resolución 46 fX I de la



de junio de 1982, relativa a la p ro tec tion  de los in tereses de 
los usuarios, y  m anifesta r su com placencia al Secretario 
G eneral de la U N C TA D . Instar a los gobiernos m iem bros, a 
las com pañías de tran sp o rte  m arítim o y  a las conferencias 
m arítim as, a que den cum plim iento  a la resolución 46 (X). 
P edir a los consejos y organizaciones de usuarios situados 
en  los o tros ex trem os de las ru tas que sirven al tráfico con 
A m érica Latina, que acepten un  diálogo institucional con 
la FELACUTI, a fin de que se acuerden m ecanism os y 
acciones conjuntos fren te  a las conferencias m arítim as, en 
beneficio de los usuarios de am bos extrem os de dichas 
rutas;

•  Resolución N Q 3. Reconocer el in terés del C entro  de 
Com ercio In ternacional U N C T A D /G A T T  por contribuir en  
lo que esté a su alcance, con el pedido y propósitos 
form ulados p o r la FEL A C U T I. Solicitar al P rogram a de las 
N aciones U nidas para el D esarrollo  (P N U D ) que apruebe 
el Proyecto R egional titulado Sistem a de Inform ación 
sobre T ran sp o rte  In ternacional de Carga, p reparado  po r 
el C entro de Com ercio In ternacional U N C TA D /G A T T, que

REU N IO N  DE GRUPOS

La reunión de los G rupos Zonales de la Asociación 
Latinoam ericana de Ferrocarriles, (ALAF) se llevó a cabo en  la 
ciudad de Concordia, A rgentina , los días 23 al 25 de agosto 
de 1982. P artic iparon  rep resen tan tes de Ferrocarriles 
A rgentinos (F A ), Ferrovias Paulistas S.A. (FEPA SA ), Red 
Ferroviaria Federal S.A. (R FFSA ), Ferrocarril P residen te Carlos 
A ntonio  López, del Paraguay (FCPCAL), A dm inistración de 
Ferrocarriles del Estado del U ruguay (A F E ), el Secretario 
G eneral de la ALALF y personeros de la em presa consultora 
Ingeniería y Econom ía de T ran sp o rte  de E spaña (IN ECO ) y de 
CEPAL.

El principal objetivo de la reunión consistió en  analizar el 
segundo inform e del Estudio de flujos ferroviarios en el eje Sao 
Paulo-Buenos Aires, que INECO está realizando com o una 
contribución del G obierno de España al proyecto conjunto 
ALAF/CEPAL sobre T ran sp o rte  Ferroviario  In ternacional (T IF ). 
E ste  segundo  in fo rm e  co rre sp o n d e  a los es tud io s 
individualizados p o r m ercancías para los productos elegidos 
(fruta, productos siderúrgicos y trigo).

El estudio incluía un análisis sobre los antecedentes de 
producción, com ercialización y exportación, así com o sobre la 
oferta de los d istin tos m odos de transpo rte  den tro  del eje, la 
dem anda de tran sp o rte  y la vinculación oferta-dem anda. En 
cada caso se proyectó la evolución posible de la dem anda de 
transpo rte  y se determ inó  el tráfico que po tencialm ente podría 
ser ferroviario.

1983: A Ñ O  M U N D IA L DE

La A sam blea G eneral de las N aciones U nidas ha procla­
m ado 1983 com o A ño M undial de las Com unicaciones 
(AMC),con el p ropósito  de desarro llar la infraestructura de las 
comunicaciones. La U nión  In ternacional de Telecom unicacio­
nes (U 1T), que planifica, reglam enta, coordina y  norm aliza las 
telecom unicaciones in ternacionales, ha quedado designada 
como el o rganism o rector de las N aciones U nidas para la 
preparación y celebración de este año a nivel mundial.

Los esfuerzos en  el m arco del AMC se cen trarán  en el 
desarrollo de la in fraestructura de las com unicaciones en el 
p lano nacional, para lo cual se crearán  en los Estados 
M iem bros com ités nacionales de coordinación de este A ño 
M undial. En dichos com ités estarán  representados al m áxim o

beneficiará am pliam ente a los países de La región
latinoam ericana.
E n el o rden in terno , se acordó por Resolución N Q 4, 

cam biar transito riam en te  los es tatu tos de la FELACUTI, en  el 
sentido de que la institución trabajará de acuerdo con los 
consejos nacionales de usuarios, m ien tras no se in tegren las 
federaciones subregionales.

E n  la reunión quedó de m anifiesto  la falta de apoyo de 
muchos gobiernos y entidades privadas a los consejos de 
usuarios y la necesidad que tiene la FELACUTI de establecer 
m ayores vínculos con las organizaciones de usuarios de otras 
áreas y del apoyo de las N aciones U nidas para éste y otros 
fines. El rep resen tan te  de la CEPAL hizo p resen te  que en tre  los 
objetivos de la institución figura este tipo  de apoyo y que sería 
in te resan te que se realizaran contactos para exam inar las 
posibilidades de cooperación.

Se acordó finalm ente reelegir como P residente de la 
FELACUTI al Em bajador Fernando C astro y Castro, de 
México, y com o Secretario Ejecutivo al Licenciado H ernando 
Arciniegas Serna, de Colombia.

ZONALES DE LA ALAF

H ubo consenso en  que la Secretaría G eneral de la ALALF y 
la CEPAL convocaran den tro  del m arco del Proyecto TIF una 
reunión, que podría llevarse a cabo en  m arzo o abril de 1983, 
con el objeto de in form ar a todos los sectores interesados sobre 
las conclusiones del estudio sobre flujos ferroviarios y sobre el 
p rogram a de acción acordado p o r los ferrocarriles de 
A rgentina y Brasil al respecto, a fin  de evaluar sus 
posibilidades de aplicación. En dicha reunión  podrían  
participar los usuarios potenciales identificados en  el estudio 
de flujos, los ferrocarriles de am bos países, las aduanas y o tros 
organism os gubernam entales y privados vinculados al 
transpo rte  internacional.

Am bas delegaciones destacaron que al in tervenir la CEPAL 
en  la convocatoria, se garantizaba la participación de los 
sectores ajenos al ám bito ferroviario.

P or o tra  parte , la reunión aprobó definitivam ente el 
form ulario  de Carta de P o rte  In ternacional preparado p o r la 
CEPAL en  relación con el Convenio MULTILAF.

Com o p arte  del p rogram a de la R eunión  del G rupo Zonal, 
se tuvo la oportun idad  de participar en  la cerem onia de 
inauguración de la cen tral hidroeléctrica binacional de Salto 
G rande, acto que fue presidido p o r los Cancilleres de 
A rgentina y Uruguay. En el coronam iento  de la represa se 
encuentra la unión ferroviaria argentino-uruguaya, que hará 
posible la integración de las redes de am bos países y perm ite  el 
acceso del Paraguay a puertos uruguayos.

LAS COM UNICACIONES

nivel todos los sectores interesados en  el desarrollo y la 
explotación de las com unicaciones: telecom unicaciones del 
sector público, radiodifusión y televisión, navegación m arítim a 
y aérea, transportes, m eteorología, educación, agricultura, 
sanidad, correos e industria.

El A ño M undial de las Com unicaciones brindará a todos 
los Estados la oportun idad  de realizar un  análisis a fondo de su 
política en  m ateria de desarrollo  de las com unicaciones y de 
estim ular el crecim iento acelerado de su infraestructura en  esa 
esfera. E n colaboración con sus 155 Países M iem bros y con los 
organism os especializados del S istem a de las N aciones U nidas, 
la U IT  ha p reparado  un p rogram a práctico de acción para el 
AMC, a fin  de que el A ño tenga una influencia duradera y 
contribuya al desarrollo  social y económ ico de todos los países.

EL DIRECTOR DE FALPRO VISITA LA CEPAL

El D irector del P rogram a Especial de Facilitación del 
Com ercio de la U N C TA D  (FA LPR O ), señor G osta Roos, visitó la 
CEPAL en tre  el 4 y 5 de octubre de 1982 para revisar el 
p rogram a de cooperación m utua en  el cam po de la facilitación 
del transpo rte  y del com ercio en  Am érica Latina.

Com o se in form ó en  el B oletín  F A L  N e 8, de octubre de 
1976, FALPRO fue creada en  1975 com o una unidad secretarial

asuntos de facilitación y adm in istra r proyectos de asistencia 
técnica en  este campo.

D uran te  su visita, el señor Roos realizó un sem inario 
in te rn o  para el personal de la D ivisión de T ran sp o rte  y 
C om unicaciones, en  el que se pasó  rev is ta  a las 
recom endaciones adoptadas p o r FALPRO, algunas de las cuales 
ya han  sido publicadas e n e s te  Boletín.4 Se tom aron  acuerdo, en



principio, sobre los cam pos de acción conjunta a los que se 
daría preferencia, sin  perjuicio de que se prosiguieran  las 
labores coordinadas en  todas las actividades relacionadas con la 
facilitación.

El D irector de FALPRO inform ó que está ya en  p rensa  el 
Código de P uertos y Localidades de las N aciones U nidas 
(U nited N a tions LOCODE), que consta de unos 10 000 
nom bres y que fuera adoptado po r el G rupo  de T rabajo  sobre 
Facilitación de los P rocedim ientos de Com ercio In ternacional 
en su decim osegunda sesión, realizada el 16 de sep tiem bre de 
1980. Com o es sabido, el m encionado código m antiene la 
estructura del Código de Puertos de la CEPAL, preparado  po r el

ex-P rogram a de T ran sp o rtes  OEA/CEPAL y publicado en abril 
de 1975, que fuera el p rim ero  en  su género  en el m undo. P or 
últim o, h izo referencia a los avances en  la redacción del M anual 
de facilitación, cuya publicación debería m aterializarse a 
princip ios del p róxim o año, y a los p rogram as establecidos por 
la UNCTAD con el financiam iento del PNUD para p resta r 
asesoría a los países en  desarrollo  sobre facilitación de los 
procedim ientos y la docum entación comericales. E n tre  los 
países latinoam ericanos que han recibido esta asesoría se 
e n c u e n tra n  C olom bia , E cuador, M éxico, P araguay  y 
Venezuela.

REACCIONES POSITIVAS FRENTE AL PROYECTO REM AIN

Según se inform ó en  varias oportunidades,5 la D ivisión de 
T ra n sp o rte  y C om unicaciones de la CEPAL, con el 
financiam iento del G obierno de los Países Bajos, inició en 
mayo de 1980 un proyecto denom inado Cooperación 
Económ ica en tre  los Países Latinoam ericanos y del Caribe en 
el E stab lec im ien to  de E m p resa s  de R ep arac ió n  y 
M anten im ien to  de Contenedores, conocido com o Proyecto 
R E M A IN .

Ya se han cum plido las tres etapas del p rogram a de 
trabajo contem plado en dicho proyecto. En la p rim era  etapa se 
realizaron m isiones para recoger inform ación sobre las 
em presas del ram o en A m érica Latina, Am érica del N o rte  y 
Europa. En la segunda, se p reparó  el docum ento  didáctico 
titulado. Una evaluación de las circunstancias bajo las cuales 
sería fa c tib le  estab lecer em p resa s de reparación y  
m anten im ien to  de contenedores  (E /C E PA L /L .257). P or 
últim o, en el m es de abril de 1982, se celebraron los tres 
sem inarios subregionales program ados: en  R ío  de Janeiro , 
Brasil, con partic ipantes de A rgentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Paraguay, P erú  y Uruguay; en Bogotá, Colom bia, con 
rep resen tan tes de Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
G uatem ala, H onduras, México, N icaragua, Panam á y 
Venezuela, y en  Santo D om ingo, República D om inicana, con 
delegados de las A ntillas N eerlandesas, D om inica, G ranada, 
Guyana, H aití, Jam aica, República D om inicana, Santa Lucia, 
Surinam e y T rin idad y Tabago. Con an terioridad al inicio de 
dichos sem inarios se distribuyeron docum entos adicionales 
(E /C E PA L /R .307  y E /C E P A L /R .307 /A dd . 1 ) para am pliar el 
citado docum ento didáctico.

5 Véase Boletín FAL, NQ 31, abril de 1981; NQ 36, noviembre de 1981; NQ 
37, enero de 1982; NQ 38, marzo de 1982, y NQ 39, mayo-junio de 1982.

D uran te  los debates, se hizo evidente que m uchos de los 
partic ipan tes en  los sem inarios creían que era im posible la 
participación de Am érica Latina en la industria del contenedor 
o  que se requería alguna asistencia de las com pañías 
arrendadoras (leasing com panies) y de los gobiernos para 
crear la adecuada base de inversiones. Sin em bargo, a medida 
que se hacían las exposiciones, los partic ipan tes em pezaron  a 
com prender la factibilidad y conveniencia de establecer 
em presas de reparación y m an ten im ien to  de contenedores, en 
virtud de la escasa dem anda de capital, la naturaleza intensiva 
del em pleo  de m ano de obra en  las reparaciones, falta de 
com petencia internacional, etc.

D espués de los sem inarios, la CEPAL distribuyó un 
cuestionario en tre  todos los asistentes; en la actualidad, 
aproxim adam ente 40%  de las respuestas recibidas indican que 
la docum entación del proyecto ha sido utilizada para evaluar la 
fac tib ilidad  de es tab lece r em p re sas  de rep a ra c ió n  y 
m an ten im ien to  de contenedores. A raíz de estos resultados, la 
D ivisión de T ranspo rte  y Com unicaciones está considerando 
las diversas posibilidades de ofrecer asistencia técnica den tro  
del concepto de cooperación técnica en tre  países en  desarrollo 
( CTPD).

Cabe señalar, adem ás, en tre  las reacciones positivas que 
ha suscitado el Proyecto REMAIN, la experim entada por la 
Com isión Económ ica para Africa, de las N aciones U nidas, 
(CEPA). El D irector de la D ivisión de T ransporte , 
Com unicaciones y T urism o de dicha Com isión, Tchoutap 
M oussa, en  carta reciente, expresa su com pleta satisfacción por 
el estudio de la CEPAL, que «ha cubierto exhaustivam ente todo 
posible aspecto técnico de la reparación y m an ten im ien to  del 
contenedor» e inform a que la CEPA estará muy agradecida de 
poder o rganizar con jun tam ente con la CEPAL uno o dos 
sem inarios sobre la m ateria en un futuro próxim o.

NOTICIARIO DE FACILITACION

•  Seatrade Academy anuncia la realización de dos nuevos 
cursos de una sem ana de duración, con el sistem a de 
internado, uno sobre A natom ía del T ra n sp o rte  en  C onte­
nedores (A n a to m y  o f  C ontainer Transporta tion), que se 
efectuará en tre  el 14 y el 20 de noviem bre de 1982 en  el 
Swan H otel, Lavenham , R eino U nido, y el o tro  sobre 
Econom ía de Com bustible en  el T ran sp o rte  M arítim o 
(Fuel Econom y in  Sh ipp ing), que se llevará a cabo en  el 
R obinson College, Cam bridge, R eino U nido. El registro  
de candidatos a alum nos debe d irig irse a Seatrade Aca­
demy, 6 6 /6 8  H ills Road, Cam bridge, CB 2 1LA, 
Inglaterra.

•  E ntre el 30 de noviem bre y el 2 de diciem bre de 1982 se 
celebrará en  T h e  Rai Congress C entre, A m sterdam , 
H olanda, la 4a. Conferencia Tecnológica y Exposición del 
C ontenedor, organizada p o r Cargo Systems. E n tre  los 
tem as que se tra ta rán  figuran los siguientes: Política g lo­
bal en tran sp o rte  m arítim o de contenedores, Análisis del 
crecim iento del com ercio contenerizado, El auge del m er­

cado de segunda m ano, El contenedor de 20 años de vida, 
El em pleo de cajas ventiladas, R esultados de reparación de 
contenedores, Él deterio ro  de las norm as de la ISO, Los 
problem as especiales de la operación de barcos R o-R o, y 
Conceptos futuros en  la construcción de contenedores. 
P ara m ayores inform aciones, los interesados deben 
ponerse en contacto con: CS Publications Ltd., C onferen­
ces & E xhibitions D ivision, M cM illan H ouse, 54 Cheam  
C om m on Road, W orcester Park, Surrey K T 4 8RJ, 
Inglaterra .

•  La 6a. Conferencia In ternacional y Exposición de T ra n s­
p o rte  M arítim o p o r m étodo de A uto transbordo  (Ro- 
R o ’83) se realizará en  G otenburgo, Suecia, del 17 al 19 de 
mayo de 1983, bajo los auspicios del P uerto  de G otenburgo 
y con la cooperación de la Asociación Sueca de A rm adores. 
Los in teresados en  p rese n ta r ponencias a la Conferencia, 
pueden  dirig irse al Sr. R onald Sim, C onference D irector, 
R o-R o Secretariat, 2 S tation  Road, R ickm answ orth , 
H erts  W D 3 1QP, Inglaterra .

HECHOS QUE C A U SA N  SATISFACCION

P or decreto N Q 380, publicado en  el Diario O ficial de 4 de fecha 24 de mayo de 1980, y que había sido ratificado p o r
agosto de 1982, el G obierno de Chile ha prom ulgado el Chile el 7 de abril de 1982. Este es el segundo país



m ultim odal adecuados, económicos y eficientes que 
perm itan  a tender las necesidades del com ercio mundial. 
M éxico había ratificado dicho Convenio el 11 de febrero de 
1982.

•  Con fecha 25 de agosto de 1982 ha en trado  en servicio el 
m oderno puente ferroviario-carretero  sobre la represa 
hidroeléctrica de Salto G rande, en tre  A rgentina y U ru ­

guay. A la cerem onia inaugural concurrieron los 
cancilleres de A rgentina, Em bajador Juan  R am ón A guirre 
Lanari, y del Uruguay, Dr. Estanislao Valdés O tero, así 
co m o  a l to s  r e p r e s e n ta n t e s  d e  la  A so c ia c ió n  
Latinoam ericana de Ferrocarriles (ALALF), del Ferrocarril 
G eneral U rquiza, de A rgentina, de la A dm inistración de 
Ferrocarriles del Estado del U ruguay y de la Com isión 
Técnica M ixta de Salto Grande.

PUBLICACIONES DE INTERES

•  Bajo el auspicio de la Cám ara M arítim a de Chile, 
Asociación G rem ial, se ha publicado recientem ente la 
m em oria para o p ta r al título de Geógrafo de la 
U niversidad del N o rte  de Carlos C antero Ojeda, titulada 
Im pacto de la func ión  corredor de transporte en el puerto  
de Antofagasta. El trabajo p retende dem ostrar la 
im portancia del sector transpo rte  en  el desarrollo 
económ ico y social de una región, y específicam ente, 
sugerir una ruta alternativa para los productos del centro- 
oeste de Sudamérica que se d irijan al mercado 
internacional, lo que perm itirá  reducir costos y hacer más 
com petitivos los precios de las mercaderías, con el uso del 
corredor de transportes de A ntofagasta.

•  E l C e n tro  L a t in o a m e r ic a n o  de D o c u m e n ta c ió n  
Económ ica y Social (CLADES), de la CEPAL h a  em pezado a 
publicar, tres veces al año, su In form ativo  Term inológico, 
cuyo objetivo es d isem inar la inform ación sobre 
experiencias y proyectos en  Am érica Latina en relación 
con la term inología para el desarrollo. La publicación está 
ab ie rta  a qu ienes deseen  co lab o rar en  d ifu n d ir  
inform ación respecto de actividades relacionadas con la 
elaboración de tesauros, glosarios, vocabularios, etc., en 
Am érica Latina y el Caribe. Los interesados pueden 
dirigirse a CEPAL/CLADES, Casilla de Correo 179-D, 
Santiago, Chile.

•  Se ha recibido el catálogo de libros de Fairplay 
Publications Ltd., editado en septiem bre de 1982. E ntre 
las novedades que pueden in teresar a los lectores del Boletín 
FAL figuran las siguientes: Bills o f  Lading Law, de W.E. 
Astle, publicado por p rim era  vez en julio de 1982, al 
precio de 18.00 dólares; In ternational Cargo Carriers’ 
Liabilities, del m ism o autor, que aparecerá en diciem bre 
de 1982, al precio de 29 00 dólares, y T he Fairplay Book o f  
Shipping  A bbreviations, de P eter K apoor, que contiene 
más de 3 000 térm inos náuticos, abreviaturas, códigos y 
sím bolos usados en transpo rte  m arítim o y cuyo costo es de

13.00 dólares. Para ob tener dichos libros, los interesados 
deben dirigirse a Fairplay Publications Ltd., 52-54 
Southw ark Street, London SE1 1UJ, Inglaterra.

•  La Cám ara In ternacional de N avegación M arítim a 
(.International Cham ber o f Shipp ing)  ha editado 
últim am ente R ecom m endations fo r  the  Form at o f Bills o f 
Lading, un folleto de 39 páginas que contiene indicaciones 
sobre los tipos de conocim ientos de em barque, sus 
propósitos, em pleo y contenido. Su precio, de £ 4.00, 
incluye el franqueo po r vía m arítim a. Los pedidos deben 
hacerse a: W hiteby & Co. Ltd. (M arine Publishing), 32-36 
Aylesbury S treet, London E C IR  OET, Inglaterra.

•  La reciente publicación de Cargo Systems, Container 
P o rt/T erm in a l Facilities and Trade Grows, analiza la 
situación actual en m archa y futura de las instalaciones 
portuarias para contenedores en el m undo, así como el 
futuro del transpo rte  de carga unitarizada. Su precio es de
225.00 dólares por vía aérea y puede solicitarse a: 
Publication Sales D ivision, CS Publications Ltd., 
M cM illan House, 54 Cheam  C om m on Road, W orcester 
Park, Surrey K T 4 8RJ, Inglaterra.

•  El p rofesor Julio  C. Musso, de Uruguay, tiene en 
preparación el segundo tom o del M anual practico de 
transporte internacional p o r  carretera , de carga y  
pasajeros, cuyo p rim er tom o fue editado po r CENCI, de 
M ontevideo, con m otivo de celebrarse la P rim era 
Conferencia Sudam ericana de T ranspo rte  por C arretera 
(abril de 1982). La p rim era  parte  ha sido com pletada con 
la incorporación y com entarios de las Declaraciones 56 y 
56-A de la JU N AC . La segunda parte  contiene las norm as 
que regulan el transpo rte  internacional po r carretera de 
carga y pasajeros en A rgentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Chile, Ecuador, Paraguay, Perú; U ruguay y Venezuela. 
Para m ayores inform aciones sobre esta obra, p rim era  en 
su tipo en  Am érica del Sur, los interesados pueden 
dirigirse a: Prof. Julio C. M usso, Casilla de correo 6760, 
M ontevideo, Uruguay.
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